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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte. 

 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 

00311/INFOEM/IP/RR/2020, 00312/INFOEM/IP/RR/2020, 00314/INFOEM/IP/RR/2020, 

00315/INFOEM/IP/RR/2020, 00316/INFOEM/IP/RR/2020, 00317/INFOEM/IP/RR/2020, 

00318/INFOEM/IP/RR/2020, 00319/INFOEM/IP/RR/2020, 00320/INFOEM/IP/RR/2020, 

00321/INFOEM/IP/RR/2020, 00322/INFOEM/IP/RR/2020, 00323/INFOEM/IP/RR/2020, 

00324/INFOEM/IP/RR/2020, 00325/INFOEM/IP/RR/2020, 00326/INFOEM/IP/RR/2020, 

00327/INFOEM/IP/RR/2020, 00328/INFOEM/IP/RR/2020, 00329/INFOEM/IP/RR/2020 y 

00394/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por un Recurrente o Particular, en contra de la 

respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Axapusco, se emite la presente Resolución, 

con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Presentación de las solicitudes de información.  

 

Con fechas veintiuno y veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el Particular presentó 

diecinueve solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Axapusco, en donde requirió 

lo siguiente: 
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Solicitud y fecha de 

presentación de la 

solicitud de acceso a 

información pública. 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

00439/AXAPUSCO/IP/2019  

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de enero de 2019.” 

00440/AXAPUSCO/IP/2019  

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de febrero de 2019.” 

00441/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de marzo de 2019.” 

00444/AXAPUSCO/IP/2019  

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de junio de 2019.” 

00442/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de abril de 2019.” 

00443/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de mayo de 2019.” 

00445/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de agosto de 2019.”  

00446/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de septiembre de 

2019.” 

00447/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve. 

“Solicito los oficios que se recibieron en el mes de octubre de 

2019.” 

00448/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de enero de 2019.” 

 

00449/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de febrero de 2019.” 

00450/AXAPUSCO/IP/2019  
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Es de señalar que en todas las solicitudes antes mencionadas se eligió como modalidad de 

entrega: “A través del SAIMEX” 

 

II. Respuestas del Sujeto Obligado. 

 

El Sujeto Obligado notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a todas y cada una de las diecinueve solicitudes de 

acceso a la información, en los siguientes términos:  

 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de marzo de 2019.” 

00451/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de abril de 2019.” 

00452/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de mayo de 2019.” 

00453/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de junio de 2019.” 

00454/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de agosto de 2019.” 

00455/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de septiembre de 

2019.” 

00456/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiuno de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que se emitieron en el mes de octubre de 2019.” 

00561/AXAPUSCO/IP/2019 

Veintiséis de noviembre de 

dos mil diecinueve 

“Solicito los oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha 

notificado a presidencia.” 
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Solicitud de información 

y Fecha de respuesta 

Respuesta 

00439/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00439/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 138 oficios durante el mes de enero de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo  

…” (Sic.) 

 

00440/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00439/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 180 oficios durante el mes de febrero de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

…” (Sic) 

 

00441/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00441/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 220 oficios durante el mes de marzo de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

…” (Sic) 
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00444/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00444/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 289 oficios durante el mes de junio de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo…” (Sic) 

  

00442/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00442/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 270 oficios durante el mes de abril de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo- 

…” (Sic) 

 

00443/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00443/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 251 oficios durante el mes de mayo de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

…” (Sic) 

 

 

 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
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00445/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00445/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 275 oficios durante el mes de agosto de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

…” (Sic) 

 

00446/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00446/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 233 oficios durante el mes de septiembre de 

2019. Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración 

puede comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo 

…” (Sic) 

 

00447/AXAPUSCO/IP/2019 

El once de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00447/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

registraron un total de 209 oficios durante el mes de octubre de 2019. 

Para mayor información o cualquier duda y/o aclaración puede 

comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo 

…” (Sic) 

 

00448/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00448/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 56 oficios durante el mes de enero de 2019 del 
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AXA/PRES/001/2019 al AXA/PRES/056/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

00449/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00448/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 70 oficios durante el mes de febrero de 2019 del 

AXA/PRES/0057/2019 al AXA/PRES/0126/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

00450/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00450/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 71 oficios durante el mes de marzo de 2019 del 

AXA/PRES/127/2019 al AXA/PRES/197/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

 

00451/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00451/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 54 oficios durante el mes de abril de 2019 del 

AXA/PRES/198/2019 al AXA/PRES/251/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 
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siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

00452/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00452/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 67 oficios durante el mes de mayo de 2019 del 

AXA/PRES/252/2019 al AXA/PRES/318/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” 

00453/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00453/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 78 oficios durante el mes de junio de 2019 del 

AXA/PRES/319/2019 al AXA/PRES/395/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

00454/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00454/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 60 oficios durante el mes de agosto de 2019 del 

AXA/PRES/450/2019 al AXA/PRES/509/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 
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…” (Sic) 

00455/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“…  

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00455/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 45 oficios durante el mes de septiembre de 2019 

del AXA/PRES/510/2019 al AXA/PRES/554/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

00456/AXAPUSCO/IP/2019 

El doce de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00456/AXAPUSCO/IP/2019, me permito informarle que se 

emitieron un total de 54 oficios durante el mes de octubre de 2019 

del AXA/PRES/555/2019 al AXA/PRES/608/2019 Para mayor 

información o cualquier duda y/o aclaración puede comunicarse a la 

siguiente dirección de correo: axapusco@itaipem.org.mx, esperando 

que la información sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un 

cordial saludo 

…” (Sic) 

00561/AXAPUSCO/IP/2019 

El diecisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve. 

“… 

De conformidad con los artículos 150, 163 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 

México y Municipios, otorgo la contestación a su solicitud 

00561/AXAPUSCO/IP/2019, donde requiere los oficios que la 

Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a presidencia. Por 

lo que me permito informarle a usted la lista de los oficios notificados 

a presidencia: AXA/DE/125/2019, AXA/DE/110/2019, 

AXA/DE/137/2019. Para mayor información o cualquier duda y/o 

aclaración puede comunicarse a la siguiente dirección de correo: 

axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la información sea de su 

utilidad. Sin otro particular reciba un cordial saludo 

…” (Sic) 
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III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), diecinueve Recursos de Revisión 

interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado a las 

solicitudes de acceso a la información con número 00311/INFOEM/IP/RR/2020, 

00312/INFOEM/IP/RR/2020, 00314/INFOEM/IP/RR/2020, 00315/INFOEM/IP/RR/2020, 

00316/INFOEM/IP/RR/2020, 00317/INFOEM/IP/RR/2020, 00318/INFOEM/IP/RR/2020, 

00319/INFOEM/IP/RR/2020, 00320/INFOEM/IP/RR/2020, 00321/INFOEM/IP/RR/2020, 

00322/INFOEM/IP/RR/2020, 00323/INFOEM/IP/RR/2020, 00324/INFOEM/IP/RR/2020, 

00325/INFOEM/IP/RR/2020, 00326/INFOEM/IP/RR/2020, 00327/INFOEM/IP/RR/2020, 

00328/INFOEM/IP/RR/2020, 00329/INFOEM/IP/RR/2020 y 00394/INFOEM/IP/RR/2020, 

conforme a lo siguiente: 

 

Recurso de revisión y 

Solicitud de Información 
Datos del Acto de Impugnación 

00311/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00439/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta, ya que pedi los oficios, 

es decir, deben entregar los 138 oficios que refieren que se emitieron.” 

(Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite, no fundan y motivan la 

respuesta para limitar mi derecho de acceso a la información pública.” 

 

00312/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00440/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque yo pedi los oficios 

que se emitieron, es decir los 180 que refieren en su respuesta.” (Sic) 
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“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00314/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00441/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta, es decir, los 220 que 

mencionan en la respuesta.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” (Sic) 

00315/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00444/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta, es decir, los 289 que 

mencionan en su respuesta.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00316/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00442/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los oficios que pedi, solo me dicen cuantos se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00317/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00443/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 251 oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

 

 

“ACTO IMPUGNADO 
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00318/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00445/AXAPUSCO/IP/2019 

 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 275 oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00319/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00446/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 233 oficios que refieren que se emitieron” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite” 

 

00320/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00447/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” 

(Sic) 

00321/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00448/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 56 oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00322/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00449/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
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No me entregan la información que solicite.” 

 

00323/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00450/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 71 oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00324/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00451/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 54 oficios que refieren que se emitieron. “(Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00325/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00452/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 67 oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00326/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00453/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 45 oficios que refieren que se emitieron. (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 
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00327/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00454/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los oficios que refieren que se emitieron (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00328/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00455/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 56 oficios que refieren que se emitieron.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00329/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00456/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque no me entregan 

los 54 oficios que refieren que se emitieron” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 

 

00394/INFOEM/IP/RR/2020 

 

00561/AXAPUSCO/IP/2019 

“ACTO IMPUGNADO 

La información que me entregan esta incompleta porque solo me 

mencionan los números de oficio, pero no los adjuntan.” (Sic) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

No me entregan la información que solicite.” 
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IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno de los Recursos de Revisión.  

 

El ocho de enero de dos mil veinte, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de 

este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la 

manera siguiente: 

 

Solicitud Recursos Comisionado 

00439/AXAPUSCO/IP/2019 00311/INFOEM/IP/RR/2020 Luis Gustavo Parra Noriega 

00440/AXAPUSCO/IP/2019 00312/INFOEM/IP/RR/2020 Javier Martínez Cruz 

00441/AXAPUSCO/IP/2019 00314/INFOEM/IP/RR/2020 Javier Martínez Cruz 

00444/AXAPUSCO/IP/2019 00315/INFOEM/IP/RR/2020 Zulema Martínez Sánchez 

00442/AXAPUSCO/IP/2019 00316/INFOEM/IP/RR/2020 Luis Gustavo Parra Noriega 

00443/AXAPUSCO/IP/2019 00317/INFOEM/IP/RR/2020 Eva Abaid Yapur 

00445/AXAPUSCO/IP/2019 00318/INFOEM/IP/RR/2020 José Guadalupe Luna Hernández 

00446/AXAPUSCO/IP/2019 00319/INFOEM/IP/RR/2020 Javier Martínez Cruz 

00447/AXAPUSCO/IP/2019 00320/INFOEM/IP/RR/2020 Zulema Martínez Sánchez 

00448/AXAPUSCO/IP/2019 00321/INFOEM/IP/RR/2020 Luis Gustavo Parra Noriega 

00449/AXAPUSCO/IP/2019 00322/INFOEM/IP/RR/2020 Eva Abaid Yapur 

00450/AXAPUSCO/IP/2019 00323/INFOEM/IP/RR/2020 José Guadalupe Luna Hernández 

00451/AXAPUSCO/IP/2019 00324/INFOEM/IP/RR/2020 Javier Martínez Cruz 

00452/AXAPUSCO/IP/2019 00325/INFOEM/IP/RR/2020 Zulema Martínez Sánchez 

00453/AXAPUSCO/IP/2019 00326/INFOEM/IP/RR/2020 Luis Gustavo Parra Noriega 

00454/AXAPUSCO/IP/2019 00327/INFOEM/IP/RR/2020 Eva Abaid Yapur 

00455/AXAPUSCO/IP/2019 00328/INFOEM/IP/RR/2020 José Guadalupe Luna Hernández 

00456/AXAPUSCO/IP/2019 00329/INFOEM/IP/RR/2020 Javier Martínez Cruz 

00461/AXAPUSCO/IP/2019 00394/INFOEM/IP/RR/2020 Javier Martínez Cruz 
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b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

 

El catorce de enero de dos mil veinte, se acordó la admisión de los diecinueve medios de 

impugnación con número  00311/INFOEM/IP/RR/2020, 00312/INFOEM/IP/RR/2020, 

00314/INFOEM/IP/RR/2020, 00315/INFOEM/IP/RR/2020, 00316/INFOEM/IP/RR/2020, 

00317/INFOEM/IP/RR/2020, 00318/INFOEM/IP/RR/2020, 00319/INFOEM/IP/RR/2020, 

00320/INFOEM/IP/RR/2020, 00321/INFOEM/IP/RR/2020, 00322/INFOEM/IP/RR/2020, 

00323/INFOEM/IP/RR/2020, 00324/INFOEM/IP/RR/2020, 00325/INFOEM/IP/RR/2020, 

00326/INFOEM/IP/RR/2020, 00327/INFOEM/IP/RR/2020, 00328/INFOEM/IP/RR/2020, 

00329/INFOEM/IP/RR/2020 y 00394/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el Recurrente en 

contra del Ayuntamiento de Axapusco, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles 

posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

formularan alegatos. 

 

Es de precisar que ni el Recurrente ni el Sujeto Obligado presentaron ningún tipo de 

manifestaciones o alegatos.  

 

c) Acumulación de los asuntos. 

 

 El seis de febrero de dos mil veinte, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

durante su Cuarta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y 

evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de 
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Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según 

lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 

00312/INFOEM/IP/RR/2020, 00314/INFOEM/IP/RR/2020, 00315/INFOEM/IP/RR/2020, 

00316/INFOEM/IP/RR/2020, 00317/INFOEM/IP/RR/2020, 00318/INFOEM/IP/RR/2020, 

00319/INFOEM/IP/RR/2020, 00320/INFOEM/IP/RR/2020, 00321/INFOEM/IP/RR/2020, 

00322/INFOEM/IP/RR/2020, 00323/INFOEM/IP/RR/2020, 00324/INFOEM/IP/RR/2020, 

00325/INFOEM/IP/RR/2020, 00326/INFOEM/IP/RR/2020, 00327/INFOEM/IP/RR/2020, 

00328/INFOEM/IP/RR/2020, 00329/INFOEM/IP/RR/2020 y 00394/INFOEM/IP/RR/2020, al 

diverso 00311/INFOEM/IP/RR/2020, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el 

índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la 

misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de 

Axapusco. 

 

d) Ampliación del plazo para resolver.  

 

En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de 

quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que 

fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), el mismo día.   

 

e) Cierre de instrucción.  
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El dieciocho de marzo de dos mil veinte, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se 

emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el 

expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX).  

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 

 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular, solicitó al Ayuntamiento de Axapusco, lo siguiente: 

 

1. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de enero de dos mil diecinueve; 

2. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de febrero de dos mil diecinueve; 

3. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de marzo de dos mil diecinueve; 

4. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de abril de dos mil diecinueve; 

5. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de mayo de dos mil diecinueve; 

6. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de junio de dos mil diecinueve; 

7. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de agosto de dos mil diecinueve; 

8. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de septiembre de dos mil diecinueve; 

9. Los oficios que se recibieron y emitieron en el mes de octubre de dos mil diecinueve; y 

10. Los oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a la Presidencia. 

 

El Sujeto Obligado en respuesta a las solicitudes 00439/AXAPUSCO/IP/2019, 

00440/AXAPUSCO/IP/2019, 00441/AXAPUSCO/IP/2019, 00444/AXAPUSCO/IP/2019, 
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00442/AXAPUSCO/IP/2019, 00443/AXAPUSCO/IP/2019, 00445/AXAPUSCO/IP/2019, 

00446/AXAPUSCO/IP/2019, 00447/AXAPUSCO/IP/2019, 00448/AXAPUSCO/IP/2019, 

00449/AXAPUSCO/IP/2019, 00450/AXAPUSCO/IP/2019. 00451/AXAPUSCO/IP/2019, 

00452/AXAPUSCO/IP/2019, 00453/AXAPUSCO/IP/2019. 00454/AXAPUSCO/IP/2019, 

00455/AXAPUSCO/IP/2019, 00456/AXAPUSCO/IP/2019 y 00461/AXAPUSCO/IP/2019, indicó 

el número total de oficios recibidos y emitidos por el Ayuntamiento, correspondientes a los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de dos mil 

diecinueve; asimismo, para la solicitud de información identificada con el número de folio 

00398/SIMOGUER/IP/2019, informó la lista de oficios notificados a Presidencia; ante dicha 

situación, el Recurrente se inconformó debido a que le entregaron la información incompleta, 

debido a que el Sujeto Obligado no adjuntó los oficios mencionados en las respuestas. 

 

Por lo tanto, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el 

artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó 

por - la entrega de información incompleta -.   

 

Finalmente, ni el Recurrente ni el Sujeto Obligado presentaron ningún tipo de manifestaciones 

o alegatos.  

 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la 

información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe 

estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 

como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
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El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio 

hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de 

Axapusco, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve. 

 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de 

acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 

2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes: 

 

• Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y 

gratuitos; 

• Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por 

los Sujetos Obligados, y 

• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 

función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la 

rendición de cuentas. 
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Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer 

las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, 

mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de 

transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y 

mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, 

actualizada y completa. 

 

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe 

privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en 

posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención 

a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 

165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar 

el acceso de la información; 

• La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá 
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ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a 

través del Comité de Transparencia; 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las 

expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén 

constreñidos a elaborar; 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la 

solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado 

deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el 

medio de entrega, y 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante 

un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los 

Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la 

destrucción del material. 

 

Una vez establecido lo anterior, es necesario recordar que la pretensión del Particular, es 

obtener los oficios recibidos y emitidos por el Ayuntamiento en los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de dos mil diecinueve, así como los 

oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a la Presidencia del  

Municipio. 
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El Sujeto Obligado en respuesta a las solicitudes 00439/AXAPUSCO/IP/2019, 

00440/AXAPUSCO/IP/2019, 00441/AXAPUSCO/IP/2019, 00444/AXAPUSCO/IP/2019, 

00442/AXAPUSCO/IP/2019, 00443/AXAPUSCO/IP/2019, 00445/AXAPUSCO/IP/2019, 

00446/AXAPUSCO/IP/2019, 00447/AXAPUSCO/IP/2019, 00448/AXAPUSCO/IP/2019, 

00449/AXAPUSCO/IP/2019, 00450/AXAPUSCO/IP/2019. 00451/AXAPUSCO/IP/2019, 

00452/AXAPUSCO/IP/2019, 00453/AXAPUSCO/IP/2019. 00454/AXAPUSCO/IP/2019, 

00455/AXAPUSCO/IP/2019, 00456/AXAPUSCO/IP/2019 y 00461/AXAPUSCO/IP/2019, indicó 

el número total de oficios recibidos y emitidos por el Ayuntamiento, correspondientes a los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de dos mil 

diecinueve; asimismo, para la solicitud de información identificada con el número de folio 

00398/SIMOGUER/IP/2019, informó la lista de oficios notificados a Presidencia; ante dicha 

situación, el Recurrente se inconformó debido a que le entregaron la información incompleta, 

debido a que el Sujeto Obligado no adjuntó los oficios mencionados en las respuestas. 

 

Ahora bien, del análisis de las solicitudes de información realizada por el ahora Recurrente, 

se logra observar que su pretensión no es obtener la cantidad de oficios que el Sujeto Obligado 

recibió y emitió, o en su defecto notificó, sino que, el Particular  requirió el documento como 

tal; esto es, los oficios recibidos y emitidos por el Ayuntamiento en los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de dos mil diecinueve, así 

como los oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a Presidencia. 

 

Al respecto, el artículo 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: 

 

• Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier 
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registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los 

Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y 

 

• Que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual 

publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, 

puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos. 

 

Además, el artículo 12 de dicho ordenamiento jurídico, establece que los sujetos obligados sólo 

están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el 

estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la 

misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá 

generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en 

que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada; lo cual, toma 

sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la 

información que obre en sus archivos.  

 

Por tales circunstancias, se puede colegir que la pretensión del Recurrente, no es obtener un 

dato estadístico que le permita identificar el número de oficios recibidos y emitidos, sino que 

requiere el documento como tal, es decir, los oficios recibidos y enviados; así como los 

notificados por la Dirección de Desarrollo Económico a la Presidencia por lo que, se 

desprende que la información proporcionada por el Sujeto Obligado no corresponde 
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específicamente a lo solicitado, ya que le faltó remitir por el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense los documentos. 

 

En ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 

señala lo siguiente: 

 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia 

y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 

sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera 

puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

(Énfasis añadido) 

 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de 

Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la 

respuesta entregada; lo cual no aconteció en los casos en concreto, toda vez, que el Sujeto 

Obligado no proporcionó los oficios indicados en cada una de las respuestas. 
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Por tales consideraciones, al incumplir con el Principio de Congruencia por parte del Ente 

Recurrido, no se puede validar la respuesta proporcionada y, por lo tanto, el agravio hecho 

valer por el ahora Recurrente, resulta FUNDADO. 

 

Aunado a lo anterior, este Instituto revisó el Portal de Información de Transparencia 

(SAIMEX) del Ayuntamiento de Axapusco, en el apartado denominado “Estructura Orgánica 

- Fracción II-A”, mediante la cual se verificó todas las áreas con las que cuenta el Sujeto 

Obligado, como a continuación se muestra: 
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(Consultado en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/APAXCO/organigramas.web, el 

veinticinco de marzo de dos mil veinte a las quince horas con veinte minutos). 

 

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado para atender la solicitud de 

información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que 

conforman al Ayuntamiento de Axapusco, con el fin de proporcionar los oficios enviados y 

recibidos por cada una de dichas unidades administrativas, con la finalidad de dar 

cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Por último, respecto a la solicitud de información 00398/SIMOGUER/IP/2019, referente a los 

Oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a la Presidencia;  el Sujeto 

Obligado enlistó tres oficios notificados a la Presidencia, sin embargo, del mismo modo no 

entregó el documento fuente, es decir, los oficios indicados mediante respuesta; asimismo,  es 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/APAXCO/organigramas.web
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importante mencionar que, respecto la información que requiere el Particular no se estableció 

un periodo por el cual requiere lo solicitado, por lo que, es importante delimitar el periodo 

de búsqueda a un año, ello con base en el Criterio 03/19 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a 

continuación se reproduce: 

 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el 

periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan 

elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la 

información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la 

fecha en que se presentó la solicitud. 

(Énfasis añadido) 

 

Por consiguiente y tomando en consideración que la administración del Ayuntamiento 

comenzó el primero de enero de dos mil diecinueve, el criterio de búsqueda que debe asumir 

el ente Recurrido para garantizar la entrega de la información, es a partir de la entrada en 

funciones de la presente administración, es decir, del primero de enero al veintiséis de 

noviembre del mismo año, fecha en que se presentó la solicitud de información en comento. 

 

Por lo tanto, el Ayuntamiento de Axapusco deberá realizar una búsqueda exhaustiva y 

razonable de todos los oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a la 

Presidencia, correspondientes del primero de enero del dos mil diecinueve al veintiséis de 

noviembre del mismo año, con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de 

lo solicitado, pudieran contener datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, 
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fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 

tal como información de personas particulares (como el nombre, domicilio o algún dato de 

identificación), así como de proveedores (número de cuenta bancaria), los cuales se señalan 

de manera enunciativa, más no limitativa. 

 

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando 

un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de 

Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una 

versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido 

de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 

168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión 

pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por 

parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente 

señalados, fundando y motivando la clasificación. 

 

Además, no pasa desapercibido para este Instituto, que entre las áreas que conforman al Sujeto 

Obligado, se encuentran la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, la Contraloría 

Interna Municipal, la Dirección Jurídica, la Dirección de Administración, entre otras, por lo 

que, los oficios solicitados pueden contener información de procedimientos administrativos o 

judiciales de cualquier índole, en trámite, así como, en materia seguridad y prevención de 

delitos, como estrategias, operativos, características de equipamiento, información que es 

reservada en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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En ese contexto, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la 

clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información 

en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que 

dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 

acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia. 

 

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 

revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en 

el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

 

En ese sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –

Lineamientos Generales-, que precisa lo siguiente: 

 

• Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, 

inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; y 

• Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales 

que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 

norma legal invocada. 

 

Lo anterior, toma sustento con la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente: 
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“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad 

consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa 

encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la 

autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la 

determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos 

sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.” 

 

Así, se advierte lo siguiente: 

 

• Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los 

preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación 

tomada. 

• Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en 

concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa. 

 

Respecto a dicha situación, el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las causales de reserva 

se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el 

artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera: 

 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 

 

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. 
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III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma 

en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, a través de los siguientes 

pasos: 

 

• Se citará la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, vinculándola con el Lineamiento;  

• Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de 

perjuicio, que rebasa el interés público; 

• Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés 

jurídico tutelado; 

• Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 

una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable; 

• Se deberá señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

• Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual 

será adecuada y proporcional para la protección del interés público. 

 

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado, en el caso de que los oficios 

solicitados contengan información reservada, deberá testar la misma, conforme a lo señalado 

previamente, con el fin de proporcionarlos en versión pública; además, de proporcionar el 

Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, 

a través de una prueba de daño, confirme la clasificación respectiva. 
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SEXTO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ente Recurrido, a efecto de que entregue, previa 

búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman al Ayuntamiento de 

Axapusco, los oficios recibidos y emitidos, correspondientes a los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de dos mil diecinueve; así como los 

oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a la Presidencia, 

correspondientes del primero de enero del dos mil diecinueve al veintiséis de noviembre del 

mismo año. 

 

En el caso, que se realicen versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme el testado de los datos en dichos 

documentos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes 

de información con número 00439/AXAPUSCO/IP/2019, 00440/AXAPUSCO/IP/2019, 

00441/AXAPUSCO/IP/2019, 00444/AXAPUSCO/IP/2019, 00442/AXAPUSCO/IP/2019, 

00443/AXAPUSCO/IP/2019, 00445/AXAPUSCO/IP/2019, 00446/AXAPUSCO/IP/2019, 

00447/AXAPUSCO/IP/2019, 00448/AXAPUSCO/IP/2019, 00449/AXAPUSCO/IP/2019, 
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00450/AXAPUSCO/IP/2019. 00451/AXAPUSCO/IP/2019, 00452/AXAPUSCO/IP/2019, 

00453/AXAPUSCO/IP/2019. 00454/AXAPUSCO/IP/2019, 00455/AXAPUSCO/IP/2019, 

00456/AXAPUSCO/IP/2019 y 00461/AXAPUSCO/IP/2019, por resultar FUNDADOS los 

motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en los Recursos de Revisión 

00311/INFOEM/IP/RR/2020, 00312/INFOEM/IP/RR/2020, 00314/INFOEM/IP/RR/2020, 

00315/INFOEM/IP/RR/2020, 00316/INFOEM/IP/RR/2020, 00317/INFOEM/IP/RR/2020, 

00318/INFOEM/IP/RR/2020, 00319/INFOEM/IP/RR/2020, 00320/INFOEM/IP/RR/2020, 

00321/INFOEM/IP/RR/2020, 00322/INFOEM/IP/RR/2020, 00323/INFOEM/IP/RR/2020, 

00324/INFOEM/IP/RR/2020, 00325/INFOEM/IP/RR/2020, 00326/INFOEM/IP/RR/2020, 

00327/INFOEM/IP/RR/2020, 00328/INFOEM/IP/RR/2020, 00329/INFOEM/IP/RR/2020 y 

00394/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la 

presente Resolución. 

 

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Axapusco, a efecto de que entregue a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y 

razonable, en su caso, en versión pública, de lo siguiente: 

 

• Los oficios que se recibieron y se emitieron por cada una de las áreas que integran al 

Ayuntamiento de Axapusco, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre de dos mil diecinueve.  

 

• Los oficios que la Dirección de Desarrollo Económico ha notificado a la Presidencia, 

del primero de enero al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 

 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación 

donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de documentos o el testado de los 
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datos en los mismos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción 

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe 

a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

 

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 
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LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 
 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

  

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica) 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de agosto de dos mil veinte, emitida en el 

Recurso de Revisión número 00311/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados. 

Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno  

(Rúbrica) 

 

 

 

 
 


